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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Chacón y Cia., S. A.», con domi

cilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle de la Cartuja, 12, 
y N. I. F. A-11600681.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chapas de aluminio sin alear, rectangulares, de 0,22 a 

0,24 milímetros de espesor, r",3 por 100 temple, 440 acabado 
de .aminación, de la P. E. 76.03.29, de las siguientes dimen
siones:

1.1 790 por 628 por 0,24 milímetros.
1.2 771 por 728 por 0,23/0,24 milímetros.
1.3 769 por 734 por 0,24 milímetros.
Tercero.—Los productos a exportar son:
1. Cierres de aluminio para el taponado de botellas de rosca 

o tapas litografiadas de alumino, que llevan en el fondo, para 
asegurar el cierre, un disco de plástico PVC o oorcho con 
papel plastifioado, de la P. E. 83.13.29, de los siguientes tipos.-

1.1 Tapa denominada «XPDO, Pilfer, proof de 30 por 35 
milímetros».

1.2 Tapa denominada «Alutai-n de 28 por 16 milímetros».
1.3 Tapa denominada «Pilferproof .de 31,5 por 24 milímetros».
Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 cierre® de aluminio exportados, se datarán 

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derecho® arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, de las si
guientes cantidades de materia prima:

— En la exportación del producto 1.1, 254 gramos de la 
mercancía 1.1.

— En la exportación del producto 1.2, 1B4 gramos de la 
mercancía 1.2.

— En «a exportación del producto 1.3 , 207 gramos de la 
mercancía 1.3.

b) Como porcentajes de pérdidas: En concepto exclusivo de 
subproductos adeudables por la P. E. 76.01.33, los siguiente®:

— Cuando se utilice en la elaboración del producto 1.1, el 
del 40,59 por loo.

— Cuando se utilice en la elaboración del producto 1.2, el 
del 36,22 por 100.

— Cuando se utilice en la elaboración del producto 1.3, el 
del 33,73 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en pe90 de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del sistema de re
posición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabi
lidad de la Dirección General de Exportación harán constar 
©n las licencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen 
a las mismas las correspondientes hojas de detalle) el oonoreto 
porcentaje de subproductos aplicable a La mercancía de impor
tación, que será precisamente el que la Aduana tendrá en 
cuenta para la liquidación e ingreso de los citados subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago seá con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera támb'én se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en' análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá s©r superior a dos 
años, s¡ bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse lo® requisitos establecidos ©n el punto 2.4 de la 
Orosn ministerial de la Presidencia deL. Gobierno de 20 d© 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° da La Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En ei sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta

blecido en el aparta-do 3.6 de la Orden ministerial de lá Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria *n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
"licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros de sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importacic oomo de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de v ¿rfeocionarr iento activo, así oomo los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición oon franquicia arancela
ria v de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de mayo de 1981 has .a la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 

se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despiacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de' perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Ofioial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de i975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 3).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular Je la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado»'número 77).

Doce.—Da Dirección General dé Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de 1a presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de li de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Direct r gene/al de Exportación.

418 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a las Empresas «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF), «Material y 
Construcciones, S. A.» (MACOSA), «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», y «General Eléctrica Españo
la, S. A », conjunta y solidariamente, para la cons
trucción de locomotoras eléctricas de más de 4.600 
KW. de potencia (partida arancelaria 86.02).

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de material ro
dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. En su 
artículo primero estableoe los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta, señalando entre ellos las locomotoras de 
más de 4.600 IfW de potencia.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2182/1974, de 20 
de julio, que desarrolló dicho Decreto-Ley, «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; 
«Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica Española, S. A.», 
con;unta y solidariamente, presentaron solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de ias partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesiten incorporar a la producción nacional de locomotoras 
eléctricas de las características indicadas, bajo el régimen de 
fabricación mixta.



De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias de Automoción y Construc
ción formuló informes oon fecnas 28 de septiembre y 12 de 
noviembre de 1982, calificando favorablemente la solicitud de 
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y Cons
trucciones, S, A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica 
Española, S. A.», conjunta y solidariamente, ror considerar que 
dichas Empresas tienen suficiente capacidad industrial para 
abordar la fabricación de locomotoras eléctricas de más de 
4.600 KW de potencia, cumpliendo con el grado de nacionaliza
ción que fijó el Real Decreto de resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas locomotoras eléc
tricas presenta un gran interés para la economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española cons
tructora vje bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contri
buir a la ulterior evolución hacia técnicas irás avanzadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2132/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Gene
ral de-política. Arancelaria e Importación ha dispuesto la con
cesión de la siguiente autorización-particular para la fabricación 
en régimen mixto de las locomotoras eléctricas que después 
se detallan, en favor de «Construcciones v Auxiliar de Ferro
carriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», conjun
ta y solidariamente.

Autorización-particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previstos en si Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y 
Rea; Decreto 1232/1982, de SO de abril, a las Empresas «Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF); «Material y Cons
trucciones, S. A.» (MACOSA); «Westinghouse. S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A,», conjunta y solidariamente, con domi
cilios en Madrid, Padilla, número 17; plaza de la Independencia, 
número 8; Gran Vía, número 10, y paseo de la Castellana, 
número B3, respectivamente, para la ocnstrucción de 28 locomo
toras eléctricas, tipo «BBB», serie 251, de 4.650 KW de potencia.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Ferro
carriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», con
junta y solidariamente, a importar con bonificación del 95 

■ por 100 de los derechos arancelarios -’ue les corresponda, las- 
partes, piezas y elementos que se relacionan en el anexo de 
esta autorización-particular. Para mayor precisión, la Dirección 
General de Política Arancelaria é Importación enviará a la 
Dirección General de Aduanas relación de las declaraciones o 
licencias de importación que «Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», con
junta y solidariamente (o en los casos previstos en las cláusu
las 7.“ y 8.a, la persona jurídica que en ellas se señala), tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «v-arios» cuya descripción se precisará en su debido . 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

"ercera—Se fija en el 65,37 por 100 el grado de nacionaliza- 
ción de estas locomotoras eléctricas. Por consiguiente, las im
portaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exce
der glob.lmente del 34.63 por 100 del orecio de venta a pie de 
fábrica de dichas locomotoras eléctricas.

Cuarta.—A los efectos del artículo séptimo del Real Decreto 
1232/1982, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de 
productos terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, 
que pueden incorporarse a la fabricación mixta con la considera
ción de oroductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en 
el porcenaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
oon bonificación aranoelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la' base de loo valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá precederse 
a una revisión de dichos valeres y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westing- 
hóuse, S. A », y «General Eléctrica Española, S. A.», conjunta 
y solidariamente, sin que en ningún momento pueda repercu
tirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación dé esta fabrica
ción mixta, RENFE podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Ma
terial y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General 
Eléctrica Española, S. A », conjunta y solidiari-amente, las im- ■ 
portaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados 
en la relación del anexo. A este fin. RENFE, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de las locomotoras eléctricas objeto de esta autorización-par
ticular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre de 
RENFE estarán subordinadas a que ios beneficiarios de esta 
autorización-particular, «Construcciones v Auxiliar de Ferroca
rriles»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse So
ciedad Anónima», y «General Eléctrica Española, S. A.», 'con
junta y solidariamente, se declaren expresamente ante las Adua
nas, mediante documento adecuado referido a cada despacho, 
responsables solidariamente con el importador de las cantidades 
a que tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que 
por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan efectivi
dad los beneficios arancelarios, todo ello con independencia de 
las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, disore- ancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación le solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Material y 
Construcciones, S A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléc
trica Española, S. A.», conjunta y solidariamente, v los informes 
de la Dirección General de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación io dispuesto en el artículo- 
octavo del Real Decreto 1232/1982, que estableció la resolución- 
tipo.

Undécima,—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de dos años, a partir de 16 de septiembre de 1981, de 
acuerdo con'el artículo décimo del Real Decreto que aprobó la 
resolución-tipo. Este plazo es prorrogable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 16 de noviembre de 1982.—El Director general, Jaime 
García Murillo Ugen-a.

ANEXO

Relación de elementos a. importar para la fabricación mixta 
de 28 locomotoras eléctricas, tipo «BBB», serie 251, de 4.650 KW 

de potencia

419 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización-particular por 
la qué se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a las Empresas «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF); «Material y 
Construcciones, S. A.» (MACOSA); «Aplicaciones 
Técnicas Industriales, S, A.» (ATEINSA)»; «Wes
tinghouse, S. A.», y «General Eléctrica Española, 
Sociedad Anónima», conjunta y solidariamente, 
para la construcción de locomotoras eléctricas en
tre 3.000 y 4.000 KW. de potencia (P. A. 86.02).

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de materia] ro
dante ferroviai-io, tanto de tracción como remoloado. En su


